
 

INFORME DE GERENCIA 

 

Quito, 10 de abril del 2020 

 

Señores Accionistas. 

SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A. 
 

Presente. - 

Estimados accionistas: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 124 de la Ley de Compañías y el Reglamento Interno 

de la Empresa, cumplo en presentar a su consideración los resultados de los Balances y las 

labores realizadas por mi persona durante el ejercicio económico 2019.  

 

a. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2019. 

 
Está por demás enfatizar que las políticas y los objetivos previstos para el ejercicio económico 

2019 de la Compañía, se ha logrado cumplir con las expectativas que se plantearon al inicio del 

ejercicio fiscal; sin embargo, debemos continuar generando políticas financieras y de calidad que 

nos permitan seguir conservando nuestro prestigio y calidad a nivel nacional e internacional. 

 

b. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LAS JUNTAS GENERALES DE 
ACCIONISTAS REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2019. 

La Gerencia ha vigilado que se cumplan a cabalidad todas las disposiciones de la Junta General 

de socios realizada durante el año 2019. 

 

c.  INFORMACIÓN DE LOS HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE 
EL EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO LABORAL Y LEGAL. 

No han existido hechos de mayor relevancia durante el presente ejercicio fiscal en el ámbito 

laboral y legal. 

 

d. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMPRESA AL CIERRE DEL EJERCICIO Y DE LOS 
RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON EL EJERCICIO PRECEDENTE. 

En lo que se refiere a las cifras presentadas a diciembre 31 del 2019, me permito    informar   que 

la   empresa    refleja tanto en el Estado de Situación Financiera como en el Estado de Resultados 

Integrales, una Utilidad Neta después de pago de utilidad a trabajadores, impuesto renta y 

reserva legal de USD $ 514,31. 



 

  

El Estado de Situación Financiera presenta, Activos por USD $ 6.740.068,50 de los cuales el 

mayor porcentaje se encuentra amortizado en la inversión realizada en el campo la cual suma al 

2019 un valor de USD $ 5.742.149,03; los Pasivos del 2019 ascienden a USD $ 6.214.918,41 y 

un Patrimonio Neto de USD $ 525.150,09. 

Los respectivos rubros corresponden al trabajo realizado en mi gestión como Gerente de la 
Compañía los cuales reflejan la inversión realizada en el año 2019 para los proyectos en los 
cuales la compañía SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A. se encuentra 
trabajando a la fecha. 
 
 
e.         INFORMACION DE LAS OPERACIONES Y TRABAJOS REALIZADOS EN CAMPO.  
 
En el 2019 se intervino el pozo La Mata Chivato, para la instalación de un sistema de 

levantamiento artificial por bombeo mecánico. Con lo cual se cumplió con las actividades de 

comprometidas en el Anexo C y relacionadas con la intervención de pozos existentes. 

Por otro lado, mientras se tramita la licencia ambiental para Perforación, se continuaron 

realizando diversos análisis técnicos para definir de mejor manera el potencial productivo de la 

formación Rosario, cuya existencia y productividad fue confirmada con la intervención del pozo 

MCH. 

En cuanto a la recuperación de las reservas remanentes de la formación Socorro, a través de los 

pozos existentes, se está evaluando la implementación de un pozo inyector piloto para 

incrementar la presión del reservorio y mejorar la producción de los pozos afectados. Por el 

momento se esta realizando un estudio de factibilidad técnico -económico. 

Finalmente, para desarrollar la formación Rosario y recuperar las reservas remantes de la 

formación Socorro en zonas aun no drenadas, se ha venido planificando las actividades de 

perforación de nuevos pozos. Con esto, SEPSA se encuentra ya preparada para la perforación 

de los pozos verticales (hasta Socorro y Rosario). La perforación seria ejecutada en el trascurso 

del año 2021. Se ha trabajado detalladamente en comprender el comportamiento geomecánico 

del campo durante la perforación, con base en la información disponible de los pozos ya 

perforados. Esto permite tener un mayor entendimiento de lo que se espera encontrar en la futura 

campana de Perforación. 

Resultados Actividades ejecutadas. 

 Todos y cada uno de los trabajos llevados a cabo en el Campo Pacoa por la 

Compañía Santa Elena Petroleum, hasta el momento han permitido definir prácticas 

operacionales adecuadas para el campo Pacoa, principalmente, el manejo del gas 

en pozos como LA MATA CHIVATO y el manejo de presiones diferenciales (el mismo 

pozo LA MATA CHIVATO presenta dos rangos de presiones correspondientes a la 

formación Socorro 300-500 psi y formación Rosario 2000 a 3000 psi). 

 Los trabajos realizados por SEPSA generaron un incremento en el dinamismo 

económico interno y para la comunidad cercana al campo (con todos los pagos al 

día), ya que se contrató mano de obra y servicios locales. 

 Luego de los trabajos realizados durante el 2018, mismo que sirvieron para asegurar 
el potencial del Campo Pacoa, durante el 2019 se llevaron las actividades de todas 
las áreas comprometidas. 



 

 Con respecto a los estudios continuos generados en la parte de Geociencias han 

permitido tener un soporte y base para el desarrollo de la Geología del campo con la 

que no se contaba. 

 La Gerencia determinó políticas y lineamientos para que todos los actores que, de 

manera directa e indirecta, mismos que cumplieron con su función tales como: 

Cliente interno, el externo, proveedores, accionistas, etc., puedan tener la 

información clara y concisa de las actividades realizadas durante el año 2019. 

 Se realizó el proceso administrativo de manera eficiente, para salvaguardar los 
fondos, activos, pasivos, así como el capital de la compañía. 

 Durante el año 2019, todos los trabajos realizados cumplieron con los 
procedimientos de SSA y RRCC, desde la liberación de los equipos hasta la 
ejecución de cada etapa de la operación. 

 Cumplimiento con el cronograma de Licenciamiento Ambiental fase de Perforación 
establecido de manera interna.  Los trámites en el MAE, se encuentran realizados, 
dependerá de este Organismo la obtención a tiempo de la Licencia. 

 El personal de SEPSA campo es 100% mano de obra local, y se generó 15 plazas 
de trabajo indirectas de mano de obra local a través de la contratación de servicios. 

 Se realizó la entrega de 3000 fundas de caramelos a los niños de las escuelas del 
área de influencia directa del proyecto. 

 Se cumplió con el Programa de capacitación Año Fiscal 2019, según el porcentaje 
establecido de acuerdo a la inversión y actividades (anexo C) 

 La gerencia siempre se encuentra velando por el cumplimiento de las Actividades a 
ejecutarse tanto para el año 2019, como a futuro dentro del campo Pacoa. 

 Por parte de Gerencia se obtuvieron los fondos necesarios para cubrir costos y 
gastos propios de la operación y del manejo del campo y oficina. 

 Mediante el aporte y trabajo continuo de todo el grupo de personas que conforma 
nuestros colaboradores, se han podido desarrollar las actividades establecidas en el 
Anexo C, comprometidas con el Estado Ecuatoriano. 

 
 

f. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE LAS POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONÓMICO. 

Considero que para  enfrentar todos los cambios posibles que se presenten en nuestro país y 

como la compañía se encuentra en un proceso de inversión y posicionamiento en el mercado 

manifiesto y pongo a su consideración, seguir con los lineamientos financieros y de Control 

Interno, así como plantear nuevas metas en el departamento Administrativo, Financiero y de 

Operaciones, para complementar las medidas que nos han permitido  lograr los objetivos 

planificados; mucho más ahora cuando nuestra proyección para el ejercicio económico del  2020 

es muy alentadora. 

Agradezco el apoyo brindado por los accionistas, y a las demás instancias administrativas de la 

compañía. 

Atentamente, 

 

 

GERENTE GENERAL 

SANTA ELENA PETROLEUM SANTALENAPETRO S.A. 


